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Precios de suscripción Precios de inserción

»<:iv roGiROivo:
Por uu mes.. .. ptas. 2
Por très meses. —
For seis meses. — 10’5'
For un año...... — 20^5^

rUEBkA l>K LA CAPITAL:

Por un mes.....  ptas. 2’50
Por tres meses. — 7
Por seis meses. — 12’50
Por un año....... — 24

iré la pravincia bv

Los edictos y anuncioa 
judiciales oblig^ados al pa^o

.. iijjpri i •,I ¿o ís^-.»vflTi ?
1.5 pesec:..- por anea y Oi^ 

no judiciaies á 0*25, debien
do los interesados nombrar 
persona que responda del 
pago en esta capital.

Números sueltos, 25 oén 
timos de peseta cada une

Se publica todos los días, excepto los festivos
Las Leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y te

rritorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los 20 días de su 
promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa. Se entiende hecha la 
promulgación el día en que termina la inserción de la Ley en la Gaceta, 
(Artículo l.° del Código civil.)

Se suscribe en la Secretaría de la Exorna. Diputación, y en la Impren
ta provincial, sita en la Beneficencia.

Las suscripciones de fuera de la capital podrán hacerse remitiendo su 
importe en libranza del Tesoro ó letra de fácil cobro.

El pago de la suscripción será adelantado.

Parte oficial
PRESIDENCIA

CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y su Augusta 
Madre y Real Familia (Q. D. G.) 
continúan en esta Corte sin nove
dad en su importante salud.

(Gaceta del # de Diciembre.
t

Gobierno Civil
SECCIÓN DB CUENTAS

CIRCÜLARB9

2784

No habiéndose acompañad» à
la circular número 2717, de fecha 
30 de Noviembre último, inserta 
en el Bolbtin ofjoial del día 1.* del 
corriente, la relación de los Ayun
tamientos que aparecen en des
cubierto por las responsabilida
des declaradas en sus cuentas, se 
reproduce citada circular inclu
yendo la lista.

íiAl hacerme cargo del mando 
de esta provincia, he visto, con 
verdadera contrariedad, que por 
los señores Alcaldes en cuyos 
pueblos hay responsabilidades 
declaradas de uno ó varios ejer
cicios en sus cuentas, no se pro
cede con la energía que el servi
cio requiere para hacerlas efec
tivas y remitir á este Centro 
certificación del ingreso realiza
do por los responsables en arcas 
municipales, al objeto de ulti
marlas y preceder á su archivo, 
no obstante las órdenes comuni
cadas directamente por este Go
bierno á los mismos, y de las | 
circulares publicadas en el Bols- | 
tín oficial á tal propósito. |

Dispuesto como estoy à no con- * 

sentir tal conducta, con la que j 
se perjudica grandemente ó los | 

í intereses procomunales, que ne I 
perciben lo que verdaderamente Î 

. constituyen sus medios econó- s 
t micos, no podiendo por tanto pa- । 
5 gar las apremiantes deudas que í 
i tienen con varios Centros y muy | 
’ especialmente con la Diputación ’ 

provincial, máxime teniendo en . 
cuenta que en su mayor parte, ‘ 
proceden los citados descubiertos í 

j de las fechas á que las respon- |
sabiUdades por cuentas se con

t traen; he acordado conceder un

1

término de treinta días para que 
los Alcaldes comprendidos en 
esta circular, procedan á incoar, 

i con arreglo à las prascripciones 
í establecidas en la Instrucción de 
t 26 de Abril de 1900, los oportu- 
I nos expedientes de apremio con- 
1 tra los deudores, tanto por res- 
I ponsabilidades de cuentas, como 
í por las cantidades que figuran 
' pendientes de recaudación en los 
I presupuesto» adicionales, para 
i que los Ayuntamientos morosos 
í en los pagos, puedan con estos 
I ingresos satisfacer todas las aten- 
* cionesque tienen atrasadas; que- j 
i dando en la obligación ineludi- ;

5

ble, dichos Alcaldes, de dar cuen- î 
ta á «ste Centro cada ocho días | 
de las diligencias que practiquen ? 
en los expedientes mencionados, ; 
ad virtiéndoles que de no hacerlo * 
asi, pasaré alJuzgado para su 
exacción las multas que ya tie- j
nen impuestas, sin perjuicio de j
exigirles las responsabilidades í y esto sin perjuicio de exigirles 
consiguientes de que se hagan

3

acreedores por su marcada des
obediencia.»

Relación que se cita-.
Aguilar I Lardare 
Alberite I Quel
Baños de río Tobía Ribafrecha 
Bergasa I Ventosa 
Jubera 1

Logroño 7 de Diciembre de 1904 | Ausejo 
” • 5 Azofra

El Gobernador, § Bergasillas
Fernando G. Regueral 3 Bazares 

i Briñas

2785 1

No habiendo remitido los Al- i 
caldes de los pueblos que á con
tinuación se detallan, certiñea- 
ción que acredite haberse ingre
sado en arcas municipales por 
los responsables, los descubier
tos procedentes de cuentas ya li
quidadas, causa por la que no 
pueden ultimarse para ser remi
tidas al Archivo provincial y te
niendo en consideración que con 
tal conducta se perjudica gran
demente la Administración mu
nicipal y los intereses procomu- 
naleSj^que no reciben lo que por 
derecho les corresponde para ha
cer frente á sus múltiples y ne
cesarias atenciones, he dispuesto 
concederlos un plazo de treinta 
días para que lo verifiquen, que
dando en la obligación impres
cindible dichos Alcaldes de in
coar los oportunos expedientes 
de apremio contra los morosos, 
con arreglo á las prescripciones 
determinadas por la Instrucción 
de 26 de Abril de 1900 y dar co
nocimiento á este Gobierno cada 
ocho dias de las diligencias que 
practiquen en dicho sentido; ad
virtiéndoles que de no hacerlo 
asi, quedarán incursos en la mul
ta de cien pesetas por cada ejer
cicio, de conformidad con lo de
terminado por la Ley y Regla
mento del Tribunal de Cuentas 
del Reino de 25 de Junio de 1870 

i y 28 de Noviembre de 1893, en sus 
; artículos 18 y 48 respectivamente, 

hagan acreedores por su marca
da desobediencia. 

delación que se menciona:
I Agoncillo
I Álesanco

ÍAlesón
Anguiano

I Arenzana Arriba
5 Arnedo

Canillas 
Carbonera 
Castañares de Rio

ja . . 
Castrovieja 
Cenicero 
Ciburi 
Cerera 
Cornago 
Entrena 
Fo ízale che 

Galbárruli 
Gimileo 
OrávaloB 
Grañón 
Herca 
HerraméUnri 
Bfornos 
Lagunilla 
Laza de ría Laza 
Ocón 
Pradejón 
Pradillo 
San Asansie

San Vieente
Santa María da Ca

meros
Sorzano
Tarrecilla da Ca* 

meros
Trieió
TudaJilla
Villalba
Villa mediana
Villarta Qaintaaa
Zarratbn

Logroño 7 de Diciem bre de 1904.
El Gobernador,

Vernando Q. Regueral

Provincial
2780

:

Don Benigno Macua Pérez, Se
cretario de la Excma. Diputa
ción provincial do Logroño;
CEBTIUCO: Que entre los 

acuerdos adoptados por la Comi
sión provincial en sesión cele
brada el día primero del actual, 
aparece el siguiente que copiado 
á la letra dice asi:=<Examina- 
das las instancias presentadas 
durante el plazo del concurso 
abierto para proveer la plaza de 
Médico civil de la Comisión mixta 
de Reclutamiento y suplente del 
mismo para 1905, se acordó nom
brar Médico civil de la Comisión 
mixta de Reclutamiénto á don 
Marco Antonio Díaz de Cerio, y 
suplente del mismo á D. Pedro 
Ruiz Santolaya, con los derechos 
Ajados en el art. 129 de la Ley 
vigente de Reemplazos; dar cuen
ta de este acuerdo à la Diputa
ción en la primera sesión ordi
naria que celebre, y publicar en 
el Bolktin oficial de la provincia, 
con la relación de méritos y ser
vicios de los agraciados, á ñn de 
que el que se estime preterido, 
pueda interponer recurso de al
zada ante el Ministerio de la Go
bernación, dentro del término
de diez dias, el cual recurso pro
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cede contra el acuerdo de la Co- ; 
misión, según Real orden dell 1 
de Diciembre de 1899, y deberá < 
presentarse ante la misma Co
misión, conforme al apartado 
1.*, art. 144 de la Ley Provincial, 
ó ante el limo. Sr, Gobernador 
civil de la provincia, según auto
riza el apartado 2.*, art. 30 del 
Reglamento del Ministerio de la 
Gobernación fecha 20 de Abril 
de 1890.»

Para que asi conste, y en cum
plimiento del acuerdo anterior, 
y á los efectos que en el mismo 
se expresan, expido la presente, 
visada por el Sr. Vicepresidente 
de la Comisión previncial y se
llada con el de la misma Cor
poración en Logroño á tres de 
Diciembre de mil novecientos 
cuatro.—Benigno Macua.—Visto 
Bueno: P. A., Protasio Rueda.

* * ♦

üelacíón de méritos y servicios 
de D. Marco Antonio Dia^ de 
Cerio.

Se le expidié el titulo de Licen
ciado en la Facultad de Medicina 
el 12 de Marzo de 1881, cuyos 
ejercicios practicó el 24 de Fe
brero de dicho año, habiendo 
practicado igualmente el ejerci
cio del grado de Doctor en dicha 
Facultad el día 12 de Abril de 
1882, mereciendo la califlcación 
de aprobado.

Practicó en el Laboratorio quí
mico municipal de Madrid y fuó 
nombrado por el Ayuntamiento 
de aquélla Corte, Médico super
numerario del Cuerpo Facultati
vo de la Beneflcencia municipal, 
el 19 de Marzo de 1883.

Fué nombrado el 11 de Marzo 
de 1882, Médico Director interino 
del Establecimiento balneario de 
Haro, de cuyo cargo tomó pose
sión el día !.• de Junio de dicho 
año.

El 17 de Marzo de 1883, fué 
nombrado Médico Director inte
rino del Establecimiento deZuazo 
(Alava), de cuyo cargo tomó po
sesión el 12 de Julio.

Fué agraciado por el Excelen
tísimo Ayuntamiento de Logro
ño con un diploma de honor por 
servicios prestados durante la 
epidemia colérica. .

Por Real orden de 7 de Julio 
de 1887, fué nombrado Médico 
supernumerario por oposición 
del Cuerpo de Baños y Aguas mi
nero-medicinales.

Por la de 10 de Febrero de 1888, 
se le nombró en propiedad Mé
dico Director de Baños y Aguas 
minero-medicinales.

Por otra de 29 de Agosto de 
1892, fué nombrado Inspector 
Sanitario de la provincia de Lo
groño.

Por Real orden de 22 de Julio

de 1898, se le concedió diploma 1 
de primera clase por su Memo- j 
ria, correspondiente al quinque f 
nio de 1893-97, referente á las 
aguas minero-medicinales de Fi
lero Nuevo.

El Ayuntamiento de Autol y 
su vecindario, le de licó un diplo
ma en testimonio de agradeci
miento por su conducta, con mo
tivo de la epidemia colérica 
de 1893.

Desempeñó el cargo de Médico 
civil de la Comisión mixta en los 
reemplazos de 1899, 1900, 1903 y 
1904, suplente del mismo en el 
reemplazo de 1902.

Logroño 3 de Diciembre de 
1904.—El Vicepresidente, por 
acuerdo, Protasio Rueda.—El Se
cretario, Benigno Macua.

* * ♦

Relación de méritos y servicios 
de D. Pedro Rui^ Santo laya.
Se le expidió el titulo de Licen

ciado en la Facultad de Medicina 
el 14 de Febrero de 1888, cuyos 
ejercicios practicó el dia 22 de 
Julio de 1886, mereciendo la cali
flcación de aprobad».

Alumno interno por oposición 
de la Facultad de Medicina y Ci
rugía de la Universidad de Zara
goza.

Primer premio por oposición 
en los dos cursos de Clínica qui
rúrgica y Médica.

Exmédico titular de varios 
Ayuntamientos.

Exméiico Cirujano interino 
del Hospital provincial.

Representante de la Junta de 
Gobierno y Patronato del curso 
de Médicos titulares del partido 
judicial de Ijogroño.

Individuo del Jurado de califl
cación déla Junta provincial de 
Sanidad.

Secretario de la «Liga contra 
la Tuberculosis» de Logroño.

Presidente de la Asociación de 
j Médicos titulares de Logroño; y 

Delegado provincial suplente 
fle la misma.

Logroño 3 de Diciembre de 
1904.—El Vicepresidente, por 
acuerdo, Protasio Rueda.—El 
Secretario, Benigno Macua.

¡ COMMSÍÍ ABMm DE TíBJtOS

Fábrica de Logroño
2713

La Compañía Arrendataria de 
Tabacos contrata en concurso 
público el armado y precintado 

« de los cajones de pino para en- 
¡ vase de las labores que produzca 

la Fábrica de Tabacos de Logro
ño desde 1.“ de Enero de 1905 á 
31 de Diciembre de 1908, con es
tricta sujeción al pliego de c@n- 

diciones que, acompañado del 
cajón modelo, se hallará de ma- 
niflesto en las oficinas de la ex
presada Fábrica y durante las 
horas hábiles de despacho, todos 
los días laborables á partir de la 
publicación de este anuncio, has
ta las seis de la tarde del dia 14 
del próximo Diciembre.

Durante los mismos días y ho
ras se admitirán en la mencio
nada oflcina las proposiciones 
en sobre cerrado y redactadas 
con arreglo al siguiente modelo, 
las cuales deberán ir acompaña
das de los documentos que se de
tallan en las reglas para el con
curs» del referido pliego de con
diciones y d»l resguardo que 
acredite haber hecho en aquélla 
el depósito de quinientas pesetas 
en efectiv», c»mo garantía de 
cada proposición.

El cencurs» se verificará en 
esta Fábrica de Tabac»s à las 
cinco de la tarde del día 18 de 
Diciembre próximo.

Logroño 29 de N»viembre de 
1804.—El Administrador-Jefe, 
Francisco S. de Alba.

* * ♦

Modelo de proposición
Don..., domiciliado en......... calle 

de.. .., núm......, según cédula personal 
de......clase....... , núm...... expedida en....

Enterado del anuncio publicado en el 
Boletín oficial de la provincia de Lo- 
grofío fecha...... , para contratar el ser
vicio de armado y precintado de los 
cajones de pino qué para el envase de 
sus labores pueda necesitar la Fábrica 
de Tabacos do Logroño desde el día 1.* de 
Enero de 1905 á 31 de Diciembre do 1908, 
se compromete á realizarlo con estricta 
ujeción al correspondiente pliego des 
condiciones y al precio de......, (en letra) 
pesetas por unidad.

......de.........de 1904.
Firma y rúbrica del interesaie

8—10

Anuncios
Oficiales ¡

CLA.VIJO
2770 í

Don José Cabezón García, Alcalde í 
interino de esta villa de Glavijo;
Hago sab-r: Que se halla vacante ? 

la pisza de Practicante t’tular de es- 
ta villa, por la asistencia de una á 
seis familias pobres, con la dotación ? 
anual de 18‘75 pesetas pagadas de t 
loe fondos municipales por trimestres ¿ 
vencidos; además podrá contratar las 
igualas de todo el vecindario á razón | 
de nueve celbmines de trigo puro por | 
vecino, ascendiendo estos á unos 82. j

Los que deseen solicitar, so dirigi- j 
rán al Sr. Presidente del Ayunta- < 
miento en el término de quince días, I 
desde la f'ha de la inserción de este 1 
anuncio en el Boletín oficial. ■

Clavijo 5 de Diciembre de 1904 — 
José Cabezón. i

TORRECILLA SOBRE ALES ANCO

2773 

Don Urbano Dueñas Moníonoillo, 
Alcalde constitucional de esta villa;
Hago saber: Que nc habiendo te

nido efecto la primera subasta de con
sumos celebrada en este día, se anuncia 
la segunda para el dia 18 del actual 
y hora de las once á las doce en la 
casa Consistorial, bajo el mismo tipo 
y pliego de oondioiones de la prime
ra, admitiéndose proposiciones por las 
dos terceras partes.

Torrecilla sobre Alesanco 4 de Di
ciembre de 1904.—Urbano Dueñas.

RINCÓN DE SOTO
2776

8e arriendan en pública subasta 
los derechos de las espeoies de consu
mos, con venta exclusiva de los lí
quidos, sal, carnes frescas y saladas, 
para el próximo año de 1905, por el 

Í sistema de pujas á la llana, sirviendo 
de tipo la cantidad de 6.247*88 pe
setas.

La subasta se celebrará e1 día 16 
í del corriente mes de diez á doce de la 
I mañana, bajo las condiciones que se 

hallan de manifiesto en la Secretaría 
del Ayuntamiento.

Si en la primera subasta no so pre
sentasen lioitadores, se celebrará una 
segunda «I día 24 del citado mes á 
las mismas horas, con rectificación 
de los precios de venta, y si ésta que
dara también desierta, se celebrará 
la tercera el día 2 del próximo mes do 
Enero á la misma hora que las ante
riores, sirviendo de tipo el importo 
de las dos terceras partes del total se
ñalado á la primera.

Rincón de Soto 5 de Diciembre de 
1904.—El Alcalde, Francisco Lló
rente.

ZARZOSA
2777

Fijadas por el Ayuntamiento que 
tengo él honor de presidir las cuen
tas municipales del ejercicio de 1903, 
terminado en 30 de Junio último, 
quedan expuestas al público en la 
Secretaría de este Ayantamieoto por 
término de quince días, á contar des
de el en que aparezca inserto este 
anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia, á fía de que puedan ser 
examinadas por los vecinos de esta 
villa y presjütar las reolamaoiones 
que estimen pertinentes.

Z uzosa 6 de Diciembre de 1904. 
—El Alcalde, Diego Pérez.

IMPRENTA PROVINCIAL
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